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AVISOS LEGALES

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. JUAN DIEGO PAREDES CHUMPITAZ, 
de   31 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima 
- Lima - Jesus María, Ocupación  Empleado, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio     Jr. Huascar Asent. H. Acu Mz. K19D  Lt. 3 
-  Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE         MARIAJOA-
QUINA CANO SANCHEZ, de     27  años de edad, Estado Civil 
Soltera, Natural de  Lima - Lima - Lima, Ocupación  Empleada, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio    Jr. 28 de Diciembre  461 - 
Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en está, 
municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  
la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  23 
de octubre del   2024.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001355
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    JOAN FRANCLIN CUCHO BELITO, 
Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto. Lurigancho,  
de   36  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Soldador,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 45263764,  
domiciliado en:    Av. Huachipa Mz. L Lote 40- A Lurigan-
cho  Chosica 1C Poblado  La Capitana Etapa 1  y Doña:        
MARIA SOTIL PALOMINO, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. 
Lima, Dtto. San Martin de Porres,   de    36 años de edad, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Independiente, Estado 
civil  Soltera, con DNI N°  48704408,  domiciliado en:    Urb. 
La Capitana Huachipa Mz. L Lt. 40. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

   GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL 
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: JUAN 
AMERICO HUAYNATES ORIHUELA Natural de: 
JUNIN, Nacionalidad: PERUANA, Edad:   65 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio:  
OPERARIO DE ALMACEN, Domiciliado en:       ASENT. 
H. LAS LOMAS DE ZAPALLAL MZ. N 1 - LT. 1 -  
PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA y Doña:      GLORIA 
ORTIZ PACARA, Natural de:  PUNO, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad: 58 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio:  AMA DE CASA, Domi-
ciliado en:        ASENT. H. LOMAS DE ZAPALLAL 
MZ.  N1 LT. 01 - PUENTE PIEDRA -  LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                            Puente Piedra,  24  de OCTUBRE del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

LIC. DEYSI LINN ORTIZ TARAZONA 
Gerencia de Participacion Vecinal y Desarrollo Social

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: LUIS FELIPE 
ALEJANDRO LUNA MORALES, natural de  LIMA - 
LIMA - JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:  
34 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: ADMI-
NISTRADOR, domicilio en      AVENIDA PROCERES 
DE LA INDEPENDENCIA N° 1119 -  URBANIZACION 
LOS JARDINES DE JUAN -  SAN JUAN  DE LURI-
GANCHO  y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        
LEONOR NICOLE ARMES TOVAR, natural de  
JUNIN - CHANCHAMAYO - CHANCHAMAYO, 
nacionalidad PERUANA, Edad:   25 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: ESTUDIANTE UNIVERSITARIA 
DE DERECHO, domicilio:      JIRON JOSE MARIANO 
ARCE N° 285 -  PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 22  de 
octubre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: GABRIEL 
ARMANDO GUTIERREZ CABEZAS, natural de  
LIMA - LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:  
32 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
DISEÑADOR GRAFICO, domicilio en      AVENIDA  
LIMA N° 1148 -  DEPARTAMENTO  1 -  BARRANCO  y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         BRENDA 
ESTHER PANTA PHANG, natural de  LA LIBERTAD 
- TRUJILLO - TRUJILLO, nacionalidad PERUANA, 
Edad:   30 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
INGENIERA DE GESTION EMPRESARIAL, domicilio:      
AVENIDA MANUEL CIPRIANO DULANTO N° 1381 -  
DEPARTAMENTO 1601 - PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 22  de 
octubre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
SAN JUAN DE 
LURIGANCHO

Sub Gerencia de Registro Civil
EDICTO MATRIMONIAL    

Artículo N° 248 del Código Civil
              55921-2024-MCM
 El funcionario Edil que suscribe, hace saber que: 

DATOS DEL CONTRAYENTE:   Nombre: NA-
VARRO LOPEZ ANGELO ANTONIO, Natural 
de  Lima, Nacionalidad  Peruana, Edad  46  años,  
Estado Civil Divorciado,  Profesion u Ocupación: 
Administrador, Domicilio    Jr. Los Amatistas 653  
Urb. I.M.C. San Juan de Lurigancho  DATOS DE LA 
CONTRAYENTE. Nombre:    PIZANGO ARPITA 
LEISY VANESSA, Natural de  Lima, nacionalidad 
Peruana, Edad  36 años,  Estado Civil Viudo, 
Profesion u ocupación  Teleoperadora, domicilio  
en     Jr. General Borgoño  175 - Dpto.  8 - Pueblo 
Libre , pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causa-
les de impedimento, pueden denunciarlos con lo 
establecido del artículo N°  253 del Código Civil. San 
Juan de Lurigancho,   de  24  de octubre del 2024.

   Betzabe Brisaida Cardenas Castillo
    Subgerente de Registro Civil Q/J     

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
SAN JUAN DE 
LURIGANCHO

Sub Gerencia de Registro Civil
EDICTO MATRIMONIAL    

Artículo N° 248 del Código Civil
              55884-2024-MCM
 El funcionario Edil que suscribe, hace saber que: 

DATOS DEL CONTRAYENTE:   Nombre: CCANA-
HUIRI QUISPE JOSE MANUEL, Natural de  Lima, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  41  años,  Estado Civil 
Soltero,  Profesion u Ocupación: Profesor, Domicilio    
AH. S.S. Juan Pablo B Mz. L - 11 Lt. 24 -  San Juan 
de Lurigancho  DATOS DE LA CONTRAYENTE. 
Nombre:    CERVANTES YARINGAÑO GUISE-
NIA JUANA, Natural de  Junin, nacionalidad Perua-
na, Edad  27 años,  Estado Civil Soltero, Profesion u 
ocupación  Ama de Casa, domicilio  en    Mz. C Lt. 
11  AH. Integracion Solidaridad y Progreso Sct. Na-
ciones Unidas San Juan  de Lurigancho, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento, 
pueden denunciarlos con lo establecido del artículo 
N°  253 del Código Civil. San Juan de Lurigancho,   
de  24  de octubre del 2024.

   Betzabe Brisaida Cardenas Castillo
    Subgerente de Registro Civil Q/J     

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  DAVID MILTON 
GAMARRA JIMENEZ, Identificado  DNI N° 10247672, 
Natural de Lima - Lima - El Agustino, Nacionalidad 
Peruana, Edad   49  años, Estado Civil Soltero, Profe-
sión u Ocupación  Tecnico de Informatica,  Domicilio      
Calle Rio Ucayali 272  Urb. Los Alamos - Ate   y  
doña         MARIA JESUS OLIVARES ALBUR-
QUEQUE,  Identificada  D.N.I. N° 09698069, Natural  
de Lima - Lima - Lima, Nacionalidad  Peruana, Edad  50 
años, Estado Civil Divorciada, Profesion u Ocupación  
Tecnica de Enfermería , Domicilio.   Sector 1 Grupo 3 
Mz. D Lote 18  - Villa El Salvador.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 23  de octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  JULIO PAUL 
GOMEZ RENGIFO, Identificado  DNI N° 09805187, 
Natural de Junin - Chanchamayo -  San Ramón, Nacio-
nalidad Peruana, Edad   52  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Taxista,  Domicilio      Mz. B 
Lt. 19 - Asoc. Viv. Jesús de Nazareth - Ate - Lima.   y  
doña  DENISSE ANGELICA SAMANIEGO ORI-
HUELA,  Identificada  D.N.I. N° 20585577, Natural  de 
Junin - Tarma -  Tarma, Nacionalidad  Peruana, Edad  
50 años, Estado Civil Soltera, Profesion u Ocupación  
Comerciante, Domicilio.  Asoc. Viv. Jesus de Nazareth 
Mz. B Lt. 19 - Ate - Lima .  Pretenden contraer matri-
monio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 24  de octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  SERGUEI 
ALIOSHA CCENTE ALFONZO, Identificado  DNI 
N° 46626253, Natural de Huancavelica -  Huancavelica 
- Huando, Nacionalidad Peruana, Edad   34  años, Es-
tado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  Mecánico,  
Domicilio      UCV.  195B Mz. A Lt. 3 -  Zona P  Asent. 
H. Huaycán - Ate - Lima.   y  doña  NORA YOVANKA 
QUISPE ONCEBAY,  Identificada  D.N.I. N° 46792140, 
Natural  de Junin - Huancayo -  El Tambo, Nacionalidad  
Peruana, Edad  33 años, Estado Civil Soltera, Profesion 
u Ocupación  Analista de Laboratorio, Domicilio.   UCV. 
116 Lt. 20 Zona G Asent. H. Huaycan - Ate - Lima .  Pre-
tenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término de 
ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 24  de octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  RENZO STEFA-
NO LOPEZ VALDEZ, Natural de: Lima - Surquillo, 
de Nacionalidad: Peruana, de     31 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Administracion, 
Domicilio:     MZ. B 2  LT. 19  II ETAPA -  CIENEGUI-
LLA  - LIMA y Doña      SOFIA PONCE CAMPANA,   
Natural de:  Lima - Jesus María, de Nacionalidad: 
Peruana, de  34 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación:   Marketing, Domicilio:     MZ.  C LT. 01 
II ETAPA   -  CIENEGUILLA - LIMA. Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla, 24 de octubre  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  RAYNER 
JAVIER SOLIS TORRE, Natural de: Lima - Pueblo 
Libre, de Nacionalidad: Peruana, de     27 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Estudiante, 
Domicilio:      MZ. F LT. 01 - SAN JUAN  BAUTISTA 
-  CIENEGUILLA  - LIMA y Doña      HILLARY NICO-
LE BARZOLO RETAMOZO,   Natural de:  Lima - El 
Agustino, de Nacionalidad: Peruana, de  26 años de 
Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación:   Bachiller en 
Psicología, Domicilio:     MZ.   F LT. 01  SAN JUAN 
BAUTISTA  -  CIENEGUILLA - LIMA. Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla, 24 de octubre  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001223
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    DIEGO FERNANDO ESPIRITU ARIAS, 
Natural del Dpt.   Lima,  Prov. Lima, Dtto. Lurigancho 
Chosica,  de   26  años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión Aviónica,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
75891417,  domiciliado en:    Las Garzas Mz. A - 2 Lt. 4  
Lot. 2 Club 2ET. Chosica - Santa Maria de Huachipa y 
Doña:        ADRIANA REGINA SALDARRIAGA AYALA, 
Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. San Isidro,   de    
23 años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Ing. 
Industrial Estado civil  Soltera, con DNI N°  72710610,  
domiciliado en:   Las Garzas Mz. A -2 Lt. 4 - Lot 2 - Club 
2ET. Chosica - Santa Maria de Huachipa. Pretenden 
contraer matrimonio civil, las  personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán comunicarlas en el 
término de ocho días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00396- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  ALFREDO ER-
NESTO ZEGARRA ORREGO, natural de  Callao 
- Bellavista, nacionalidad  Peruana, Edad  60 años, 
Estado Civil Divorciado (a), Ocupación Comerciante, 
domicilio       C. V. Los Cedros de Villa Mz. M 12 -  Lt. 
03 - Chorrillos  y doña    ZOILA LUZ ZUÑIGA PA-
DILLA, natural de   Lima - Lima -  Lima, nacionalidad  
Peruana, edad     58   años,  Estado Civil Divorciado (a), 
Ocupación Independiente, domicilio     C. Los Cedros 
Urb. Pando Mz. A Lt. 42 - San Miguel, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, martes,  15 de octubre de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00398- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  VICTOR TEOFILO 
FUENTES RISCO, natural de  Lima - Lima - Lima, 
nacionalidad  Peruana, Edad  80 años, Estado Civil 
Viudo (a), Ocupación Jubilado, domicilio       Calle 
Crnl Juan Valer Sandoval  232 - San Miguel  y doña    
MARIA ELENA VALCARCEL LLANOS, natural de   
Lima - Lima -  Lima, nacionalidad  Peruana, edad     63   
años,  Estado Civil Soltero(a), Ocupación Empleada, 
domicilio      Calle Crnel. Juan Valer Sandoval  232 
- San Miguel, pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del termino de 8 días, en la forma prescrita en el Art. 
253 del Codigo Civil. San Miguel, miercoles,  16 de 
octubre de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00404- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  JESUS MANUEL 
ENOA SOSA, natural de  America - Cuba - Granma 
nacionalidad  Cubana, Edad  49 años, Estado Civil 
Divorciado (a), Ocupación Docente, domicilio       Calle 
Vilcahuara 440 - San Miguel  y doña     LOURDES 
SILVIA MARMANILLO BEDOYA, natural de   Lima - 
Lima -  Lima, nacionalidad  Peruana, edad     57   años,  
Estado Civil Divorciado(a), Ocupación Enfermera, 
domicilio       Calle Vilcahuara 440 - San Miguel, pre-
tenden contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, viernes,  18 de octubre de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00403- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  OSCAR NAKAS-
HIMA TAMAMOTO, natural de  Lima - Lima -  Jesus 
María, nacionalidad  Peruana, Edad  37 años, Estado 
Civil Soltero (a), Ocupación Administrador, domicilio   
C. Granada 151 Urb. La Macarena Callao  - La Perla  
y doña     KAREN GIULIANA VALVERDE VAS-
QUEZ, natural de   Lambayeque - Chiclayo - Chiclayo, 
nacionalidad  Peruana, edad     34   años,  Estado Civil 
Soltera(a), Ocupación  Arquitecta, domicilio    Av.Berto-
lotto 111 Block  2  Dpto. 1305  - San Miguel, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, viernes,  18 de octubre de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: DICK ZAMIR 
GARRO PAZO, natural de  LIMA - LIMA - BREÑA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  32 años, Estado Civil: 
SOLTERO, PROFESIÓN: COMUNICADOR, domicilio 
en       JIRON HUARAZ N° 1294 -  BREÑA  y DATOS 
DE LA CONTRAYENTE Nombre:          YEMARA 
NANDY GALECIO CABRERA, natural de  LIMA 
- LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:   30 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: EMPLEADA, 
domicilio:       AVENIDA PASO DE LOS ANDES N° 1504 
-  DEPARTAMENTO  1504 -  TORRE A - PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 21  de octubre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: CESAR 
HUMBERTO VARGAS PEREZ, natural de  LIMA 
- LIMA - JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  46 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
EMPLEADO, domicilio en      AVENIDA MARIANO H. 
CORNEJO 1915  DEPARTAMENTO  501 - PUEBLO 
LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:          
ALEXANDRA AMPUERO CERPA, natural de  
MADRE DE DIOS -  TAMBOPATA - TAMBOPATA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:   28 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: EMPLEADA, domicilio:       CA-
LLE MANUEL V. ARIES N° 228 -  PAMPLONA BAJA 
-  SAN JUAN  DE MIRAFLORES. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 21  de 
octubre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
DISTRIAL DE LA 

MOLINA
OFICINA DE SECRETARIA GENERAL DE CONCEJO

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 250° del Código 
Civil, hago saber que se han presentando:  EDWARD DAVID 
ARRASCUE MURGA  de   59  años, identificado con D.N.I. 
N° 06382394, natural de  LIMA, nacionalidad  PERUANA,  
de profesión, ocupación u oficio INDEPENDIENTE,  de 
estado civil  SOLTERO, domiciliado  en    CALLE LOS 
NATURALISTAS 122, URB. SANTA FELICIA - LA MO-
LINA  y  DIANA ELVIRA SEGUIL MAGALLANES  de  
53  años, identificada con D.N.I. N°  09651233, natural de  
LIMA, nacionalidad  PERUANA,  de profesión, ocupación 
u oficio ADMINISTRACIÓN,  de estado civil DIVORCIADA, 
domiciliado  en   CALLE LOS NATURALISTAS122, URB. 
SANTA FELICIA -  ETAPA 1 -  LA MOLINA.
Quienes pretenden contraer matrimonio civil en esta 
municipalidad, las personas que conozcan la existencia 
de algún impedimento deben denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prescrita en el artículo 
253° del Código Civil.
                    La Molina. 22 de Octubre del 2024

MARIA ELENA PARRA TERRAZOS
 Jefe de la Oficina General de Secretaria de Concejo

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL  
 DE LINCE

  SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

Exp. N° E012423017
Pretenden contraer Matrimonio Civil (Art. 
250° Código Civil):  DANIEL HÉCTOR 
FERNÁNDEZ TORRES, Edad: 29 años, 
Natural de: Callao-Callao, Nacionalidad: 
Peruana, Estado civil: Soltero, Ocupación: 
Lic. en Arte y Diseño,  Domicilio: Av. Sebastian 
Lorente N° 400 - Dpto. B - Lima Cercado. 
PAMELA GRACIA ESCOBAR ALFERRANO, 
Edad: 31 años, Natural de: América-Chile-
Biobio, Nacionalidad: Peruana, Estado civil: 
Soltera, Ocupación: Asesora de ventas,  
Domicilio: Av. Julio C. Tello N° 645 - Dpto. 
7 - Lince - Lima.
NOTA: Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro 
del término de ley, tal como lo establece el 
artículo 253° del Código Civil. 

Lince, 24 octubre 2024
Carmen Luz Loayza Pebe

Registradora Civil
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE

SUB GERENCIA DE REGISTROS CIVILES         
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON SALDAÑA SUSANIBAR JUAN, identificado con  DNI 
44385452, natural de LIMA PUEBLO LIBRE, ocupación INDEPENDIENTE, nacio-
nalidad PERUANO,  de 37 años,  de edad, estado civil  SOLTERO,  domiciliado en 
JR. CHICLAYO 189 - CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO  y  DOÑA  ZAVALETA 
RIOS ELIZABETH, identificada con DNI: 45485608, natural de CARMEN DE LEGUA 
REYNOSO - CALLAO, ocupación CONTADOR PUBLICO, nacionalidad PERUANA,  
de  35 años de edad, estado civil SOLTERA; domiciliado en JR. CHICLAYO 189 - 
CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO. van a contraer matrimonio en esta corporación 
edil. Las personas que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.

Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 22 de Octubre del 2024.
Abog.  Janio Rommel Inocente Pecho

SUB GERENTE DE REGISTROS CIVILES

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE 
 CARMEN DE  LA  LEGUA  REYNOSO

SUB GERENCIA DE REGISTROS CIVILES         
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON AGUILAR PALOMARES IVAN JERSON LEAO, identificado con  
DNI: 49043820, natural de LURIGANCHO CHOSICA - LIMA, ocupación INDEPEN-
DIENTE, nacionalidad PERUANO,  de 36 años,  de edad, estado civil  DIVORCIADO,  
domiciliado en AV. PRIMERO DE MAYO 1399 - CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO 
y  DOÑA  PISCOYA GARCIA TAHALIA YESENIA, identificada con DNI: 45457768, 
natural de BELLAVISTA - CALLAO, ocupación ASISTENTE ADMINISTRATIVO, 
nacionalidad PERUANA,  de  35 años de edad, estado civil SOLTERA; domiciliado 
en AV. PRIMERO DE MAYO 1399 - CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO van a 
contraer matrimonio en esta corporación edil. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 253° del Código Civil.

Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 23 de Octubre del 2024.
Abog.  Janio Rommel Inocente Pecho

SUB GERENTE DE REGISTROS CIVILES

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE 
 CARMEN DE  LA  LEGUA  REYNOSO

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SUB GERENCIA DE REGISTROS  CIVILES           

EDICTO MATRIMONIAL
Hago saber que, DON GUILLEN FIGUEROA JERSON 
ALDO, identificado con DNI 47097881, natural de 
BELLAVISTA - CALLAO, ocupación TRADUCTOR, 
nacionalidad PERUANO,  de 33 años de edad, estado 
civil  SOLTERO,  domiciliado en CALLE LAS MAG-
NOLIAS 108 - CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO 
y DOÑA CASIQUE ZAGACETA GLEIDY ANITA, 
identificada con DNI N° 70829406, natural de TRU-
JILLO - LA LIBERTAD, ocupación INDEPENDIENTE, 
nacionalidad PERUANA,  de 23 años de edad, estado 
civil  SOLTERA, domiciliada en CALLE LAS MAGNO-
LIAS 108 - CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO, 
van a contraer matrimonio en esta corporación edil. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 253° 
del Código Civil.  Carmen de La Legua Reynoso - 
Callao, 24 de Octubre del 2024.

Abog.  Janio Rommel Inocente Pecho
SUB GERENTE DE REGISTROS CIVILES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE 

BREÑA
Unidad de Trámite Documentario, 

y Atención al Ciudadano
EDICTO MATRIMONIAL

Conforme a lo dispuesto en el Art. 250° del Codigo 
Civil. HAGO SABER QUE:  Don JORGE ALAN 
SALVADOR CONDE, Edad  34 Años, Estado Civil 
Soltero, natural de  Lima - Lima - Jesus Maria, Nacio-
nalidad Peruano,  Ocupación Arquitecto, Domicilio Jr. 
Francia 130 Dpto. 1906 Torre 1 - La Victoria y  doña 
HARUMI DEL ROSARIO VENTURA LOPEZ, Edad  
32 años, Estado Civil Soltera, Natural de Lima -Lima 
- Jesus Maria, Nacionalidad  Peruana, Ocupación 
Arquitecta,  Domicilio Jr. Pilcomayo 377-399 Dpto. 
102 - Breña. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento, podrán denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253° del Código Civil.  Breña, 21 de Octubre del  2024.

  Abog. MARTHA SUSANA GARCÍA ARÉVALO
    Jefa de la Unidad de Trámite Documentario

y Atención al Ciudadano (e)      

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  PAUL DOUGLAS YZARRA PALGA, Edad  
34, DNI: 46142505, Natural: Lima - Lima - El Agus-
tino, Estado Civil Soltero, Ocupación Comerciante, 
Domicilio     AV. NICOLAS AYLLON N° 1490  - 
CHACLACAYO  y  DOÑA     FRANCHESKA 
RONALIS YELAMO MORRERO, edad  29, 
C.E.: 004927212, Natural de Venezuela -  San 
Casimiro - Aragua, Estado Civil  Soltera, Ocupacion 
Enfermeria, Domicilio       AV, NICOLAS AYLLON 
N° 1499  - CHACLACAYO.  Pretenden contraer 
matrimonio en esta Municipalidad con fecha 09 de 
noviembre de 2024. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
           Chaclacayo, 24  de octubre de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  CHISTHIAN SOTO MUNARRIZ, Edad  
35, DNI: 45808277, Natural: Huancavelica - 
Huancavelica - Huancavelica, Estado Civil Soltero, 
Ocupación Logistico, Domicilio      MZ. G LT. 
03 - URB. EL CUADRO  - CHACLACAYO  y  
DOÑA     GUISELI SAYAS PALACIOS, edad  
33, DNI: 72238210, Natural de Huancavelica - 
Acobamba - Anta, Estado Civil  Soltera, Ocupacion 
Enfermeria, Domicilio       MZ. G LT. 03 -  URB. EL 
CUADRO  - CHACLACAYO.  Pretenden contraer 
matrimonio en esta Municipalidad con fecha 09 de 
noviembre de 2024. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
           Chaclacayo, 24  de octubre de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

   GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL 
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: ANDY 
ERICK GOMEZ ABANTO Natural de: ANCASH, 
Nacionalidad: PERUANA, Edad:   34 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: ING. 
PESQUERO, Domiciliado en:       CALLE PEDRO 
PABLO UNANUE 154 URB. ANTARES -  SAN 
MARTIN  DE PORRES - LIMA - LIMA y Doña:      
LORENA LESLY MATOS ALBORNOZ, Natural 
de:  HUÁNUCO, Nacionalidad: PERUANA, Edad: 29 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación 
u Oficio:  COORDINADORA SST, Domiciliado 
en:       CALLE LOS PARRALES  2 ASOC. LOS 
PARRALES - PUENTE PIEDRA -  LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                            Puente Piedra,  17  de OCTUBRE del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

LIC. DEYSI LINN ORTIZ TARAZONA 
Gerencia de Participacion Vecinal y Desarrollo Social

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

K-3050
SUCESIÓN INTESTADA

ANTE MÍ, RUBÉN DARÍO SOLDEVI-
LLA GALA, NOTARIO DE LIMA, CON 
OFICIO EN JIRON HUARAZ N° 1374, 
BREÑA, SE HA PRESENTADO DOÑA 
ROSALIA QUISPE ROJAS, CON DNI 
N° 43464444, SOLICITANDO LA SUCE-
SIÓN INTESTADA DE QUIEN FUERA 
SU PADRE DON “SATURNINO QUISPE 
TELLO”, CON DNI N° 46541886 FALLE-
CIDO EL 01 DE MAYO DEL 2013 EN LA 
PROVINCIA DE LIMA, TENIENDO SU 
ULTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE 
LIMA. 

LIMA, 22 DE OCTUBRE DEL 2024
Rubén Darío Soldevilla Gala
Abogado – Notario de Lima

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima 

Telf: 01 - 7220815    -  4243136

prisolpublicidad@hotmail.com

AVISOS: 
Judiciales - Notariales -  Societarios   - Edictos  
Matrimoniales , Balances - Concesiones, Fusiones, 
Reducción de Capital.


